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BOLETÍN N°2

Comité de Ahorro de
Eficiencia Energética COAEE

https://www.sep.gob.hn/

Tras la  realización  de  la  evaluación  del  
consumo  de  energía  eléctrica 
correspondiente hasta el mes de diciembre 
de 2023, como Secretaría de la Presidencia, 
se ha cumplido exitosamente con la meta 
establecida en el comunicado emitido en 
mayo de 2023. Las instituciones evaluadas 
son aquellas que fueron debidamente 
capacitadas hasta el mes de agosto de 2023.



A continuación, detalles de los resultados obtenidos:

Agradecemos el  compromiso y contribución para alcanzar este 
importante logro, que no solo beneficia a la SEP.

CÓMITE DE ENERGÍA ELECTRICA

Dicho comunicado 
estableció como 
objetivo la reducción 
del consumo de 
energía eléctrica en
al menos un 10% en 
un plazo de 120 días  a 
partir  de la fecha de 
capacitación  del  
comité.  Nos 
complace informar 
que se ha superado 
esta meta de manera 
satisfactoria..

Cabe mencionar  que después  de los 120 días  del  mes base 
de junio, el  consumo de electricidad disminuyó en octubre  y 
noviembre. Sin embargo, en diciembre, el consumo 
incrementó con respecto  a los meses anteriores, aunque se 
mantuvo por debajo del nivel registrado en el mes base.

Este logro es el resultado del compromiso y la dedicación de 
todos los miembros del COAEE, así como de la 
implementación efectiva de las medidas de ahorro y 
eficiencia energética. Por lo tanto, se solicita a que se 
continúen manteniendo y fortaleciendo las medidas 
implementadas, con el fin de consolidar y mejorar los 
resultados obtenidos.



CÓMITE DE ENERGÍA ELECTRICA


